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,U, [T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Munlcipalldad de Chillán vieio

aPRUEBA No BRAi ENTo A DoN tytuñoz
FIGUEROA TTIIGUEL ANGUEL, CHOFER OEL
OEPARTAf ENTO DE SALUD MUNICIPAL
CHILLAN VIEJO

DEcREro ALcALorcro (s) N" 8265
SH¡LLANvtEJo, 3l 0lC 2021

VISTOS: Las facultades conferidas en ia Ley No

18.695, del 01 de mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Mun¡cipal¡dades, modÍlcádo
por la Ley N' 19.130 y N' 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el
elatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La neces¡dad nombrar el personal para el

func¡onamiento del Oepartamento de Salud y elablec¡mientos depend¡entes, de la Ilustre
Mun¡cipalidad de Chillán V¡e.io.

La jomada de traba.io se adecuará a las
necesidades de funcionam¡ento de los establec¡mientos y acciones de Atención Primaria
de Salud. La jornada de trabajo no podrá exceder las '12 horas diarias, de lunes a
domingo, de acuerdo a la coordinación de la O¡rec{ora del Establec¡m¡ento que
corresponda.

Resolución Exenta No 5135 del 29.09.2021, del
Serv¡c¡o de Salud Ñuble donde aprueba con observac¡ones la dotación de Salud de la

Comuna de Ch¡llán Viqo pa.a el año 2022.
Oecreto Alcaldic¡o N'7904 del 24 de diciembre d€

2021, el cual aprueba el Presupue§o Mun¡cipal para el año 2022.

Decrelo Alcaldicio N' 3731/29.06.2021 , el cual
modiflca Decráo Alcaldicio N' 755/05.02.2021, que elablece subrogancias automáticas
para funcionarios que ¡ndica. Oeqeto Alcald¡c¡o N' 6078/18.10.2021 , el cual establece
subroganc¡as aulomáic€s para funcionarios que indica.

DECRETO
I.- APRUEBA NOTIBRAMIENTO a Don UÑOZ

FIGUEROA fillGUEL ANGUEL, Cédula Nac¡onal de ldentidad No 15.215.391-0, para que
se desempeñe como Choler del Deparlamento de Salud l\runic¡pal de Chillán Viejo,
Categoria F, nivel 15, que establece la letra F del art. 5o de la Ley No 19.378, a contar del
01 de enero de 2022, mientras sean necesaios sus servicios, siempre que no excedan
del 31 de mazo de 2022.

2.- La Jornada de Trabajo de Don filUl¡OZ
FIGUEROA firlGUEL ANGUEL, seÉ de 44 hrs. semanales, y podrá desarrollarla en
ambulancia, minibús u otro vehículo que se le asigne, en s¡stema de turnos de lunes a
domingo, no excediendo la cantidad de 12 hrs. d¡arias, según necesidades de los Centros
de Salud Familiar Dr. Federico Puga, CESFAM Dra. M¡chelle Bachelet, Unidad SAR,
Unidad SAPU y Departam

remuneración mensual que percibirá el
funcionario por la pre os, será la correspondiente al n I 15, de la
Categoria F, e e la Ley No 19.378, de lo cualse d rá lo
correspondiente s, impuestos y otros almente
auloivados. ,/
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